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Resumen: En este artículo se analizan los adjetivos que se utilizan 
en los inventarios para caracterizar a los animales preferentemente 
por su color, pero también por otros rasgos como el tipo de cuernos, 
en el caso del ganado bovino; o la edad. Todos los términos que aquí 
se analizan están documentados en corpus formados por relaciones 
de bienes materiales (testamentos, cartas de dote, repartos de heren-
cias, etc.) procedentes del Archivo Histórico Provincial de León, 
pertenecientes al Partido Judicial de La Bañeza, localizado en la 
zona suroccidental de la provincia de León y una parte norocciden-
tal de la provincia de Zamora. Estos documentos están fechados en 
el siglo XVIII, última parte del siglo XVII y principios del siglo XIX.    
Palabras clave: Léxico de color, derivados, adjetivos, corpus lexico-
gráfico, ganado. 
 
Abstract: This article analyzes the adjectives that are used in inven-
tories in order to characterize animals preferentially according to 
their colour, but also to other features such as the kind of horns, in 
the case of cattle, and even age. All terms analyzed here are docu-
mented in a corpus formed by reports of assets (testaments, letters 
of dowry, distributions of inheritances, etc.) coming from the Ar-
chivo Histórico Provincial de León, belonging to La  Bañeza’s 
County Court Judicial District, located in south-west León and in 
part of northwest Zamora. These documents are from the 18th cen-
tury, the last part of the 17th century and the early years of the 19th 
century. 
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1. INTRODUCCIÓN 

A través del estudio del léxico contenido en las relaciones de bienes 
se recoge un testimonio que refleja las formas de vida y los objetos 
básicos que formaban parte de la misma. La zona comprendida por 
el Partido Judicial de La Bañeza es fundamentalmente agrícola y 
ganadera y estos inventarios solían reflejar de forma detallada las 
características del objeto o animal que se inventariaba. Por ello, a lo 
largo de estas relaciones se encuentran gran variedad de términos 
que describen exhaustivamente al animal atendiendo tanto a su 
estado como a su aspecto físico (color, edad, etc.). A lo largo de este 
artículo iré analizando diferentes adjetivos que agruparé en distintos 
apartados. Por una parte aquellos referidos al color, que son los más 
abundantes, donde es posible distinguir entre términos de color puro 
y dentro de ellos diferenciar aquellos adjetivos que se refieren a los 
colores claros, de los que se refieren a los colores medios y de los refe-
ridos a los oscuros; términos derivados de estos, que asimismo remi-
ten a realidades de color distintas, y términos que caracterizan al 
animal por el color, pero calificándolo por la presencia o no de man-
chas y la disposición de las mismas. Otro apartado es el dedicado a 
adjetivos que califican al animal por otros aspectos físicos como son 
la edad, a través de la dentadura o a través del tipo de alimentación 
del animal. 

El objetivo de este trabajo es estudiar si el uso de los distintas 
voces guarda relación con la alusión a diferentes realidades (distintos 
matices de color, en el caso de estos términos), con el tipo de animal 
al que se refiere, o es una diferencia que tiene que ver más con la 
zona o incluso con la época, aunque las diferencias cronológicas sean 
pequeñas. Para ello se utiliza la propia documentación, distintos 
repertorios léxicos leoneses o de otras zonas próximas, especialmente 
de la zona occidental, así como el CORDE donde no siempre aparecen 
registradas estas voces o al menos no con este uso. 
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2. TÉRMINOS DE COLOR PURO 

2.1 Colores claros 

En el apartado de colores claros, aislando el término blanco, que 
no ofrece mayores dificultades, encontramos una variedad de térmi-
nos tales como rojo, sanguino, rubio etc. que no siempre es fácil dis-
cernir la razón por la que se emplea uno u otro. 

El adjetivo rojo es empleado frecuentemente para caracterizar a 
los animales de pelo rubio. El DRAE da a este término referido al pelo 
el significado de ‘de un rubio muy vivo casi colorado’. Si matizamos 
un poco más el término, el adjetivo rojo se usa para designar al ‘pelo 
de color semejante al de la miel’ (Fuente García, 2000: 59).  Esta voz 
hace referencia a un color cuyos sinónimos, en principio, serían los 
términos colorado y encarnado, adjetivos también frecuentes en el 
corpus. Sin embargo no son sinónimos contextuales ya que la voz 
encarnado nunca aparece junto a nombres de animal, solo junto a 
términos textiles. La voz colorado apenas aparece con nombres de 
animal, sí en cambio con términos textiles y sobre todo con nombres 
de utensilios de cocina: jarras, ollas, botijas, etc. Pero retomando el 
tema del color, el único ejemplo encontrado es «Una vaca colorada 
con una cria (La Nora del Río, 1820)». Probablemente sea un caso 
aislado que se use como sinónimo de rojo, es decir, del color semejan-
te al de la miel. Es por tanto rojo el término preferido para referirse 
al animal de este color, especialmente para caracterizar  al ganado 
bovino, como se refleja en los ejemplos: 

Un buei roxo de sseis años (Huerga de Garaballes, 1720). 

Una jatta roxa de dos años (Huerga de Garaballes, 1720). 

Un nobillo rojo (Genestacio de la Vega, 1721). 

Un jato color rojo de quatro años (Laguna de Negrillos, 1722). 

Un jato rojo de un año (La Nora del Río, 1724). 

Un buey rojo de ocho años a nuebe (Miñambres, 1727). 

Una yegua bieja roja (Miñambres, 1727). 

Una baca roja con un jatto (Palacios de Jamuz, 1728). 

Un par do novillos el uno negro y el otro rojo (Viñas, 1728). 

Otra baca roja (Viñas, 1728). 

Otra novilla roja (Viñas, 1728). 
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Tres jattas y un jatto, las dos rojas y la ottra y el jatto negro (Vi-
ñas, 1728). 

Un buey color rojo de doce años (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Otro término que aparece frecuentemente en el corpus y solo 
como adjetivo utilizado para designar el color del pelo de los anima-
les es el término sanguino/a. Se trata de un término derivado de san-
gre, por lo que aludiendo al color, es lógico pensar que se refiere al 
color rojo, así, remitiríamos de nuevo al color rubio, próximo al color 
de la miel. Sin embargo, la pregunta que se puede plantear ante este 
término, que es muy común en el corpus, es por qué unas veces apa-
rece el término rojo, por qué otras sanguino o qué razones hay para 
optar por uno u otro. Algunos de los ejemplos recogidos son:  

Otra baca sanguina bragada (Alija del Infantado, 1644). 

Otro becerro sanguino y bragado (Alija del Infantado, 1644). 

Una baca color sanguina (Coomonte de la Vega, 1645). 

Un becerro sanguino de dos años que ba a tres (Alija del Infantado, 
1647). 

Un buey sanguino (La Antigua, 1648). 

Un bezerro de un año color sanguino (Genestacio de la Vega, 1650). 

Un jato de un color sanguino (La Nora del Río, 1724). 

Una baca sanguina de tres años (La Nora del Río, 1724). 

A partir de estos casos, se observa que, con respecto a los ejem-
plos en los que se emplea rojo, hay una diferencia cronológica, todos 
los casos de la voz sanguino/a son de los siglos XVII y principios del 
siglo XVIII, y una diferencia geográfica, quizá más importante, ya 
que todos los ejemplos pertenecen a la comarca del Bajo Órbigo, 
zona próxima al norte de Zamora (incluso algunos ejemplos pertene-
cen a pueblos que actualmente son de la provincia de Zamora). Este 
dato quizá pueda explicar la diferencia de uso entre uno u otro tér-
mino para designar la misma realidad. Sí es cierto que es una voz 
que, empleada como calificador de animales, aparece con bastante 
frecuencia. No se encuentra, por ejemplo, en el CORDE donde sí se 
utiliza con el significado de color rojo pero nunca referido a anima-
les. Además aparecen  otros términos para calificar a los animales de 
color claro, el término rubio, que de nuevo podría tratarse de otro 
sinónimo ya que aplicado al pelo también se define como ‘de color 
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rojo’, aunque la escasez de ejemplos tampoco permite discernir sobre 
si se trata de un sinónimo o si designa otra realidad, quizá un color 
más claro. 

2.2. Colores medios 

Los colores medios se nombran con diferentes términos que pre-
sentan, algunos de ellos, ciertas particularidades. La voz pardo/a se 
define en el DRAE como ‘del color de la tierra o de la piel del oso co-
mún entre blanco y negro con tinte rojo amarillento y más oscuro 
que el gris’. En el corpus es un término muy común que se encuentra 
referido tanto a animales bovinos como equinos, e incluso hay algún 
ejemplo de animal porcino. El significado general que se le da al 
término en la zona leonesa, especialmente al ganado vacuno, sobre 
todo a las hembras es el de ‘color ceniciento’ (Le Men, 2009: 189), es 
decir, un color grisáceo próximo al color de la ceniza. Incluso a veces 
se utiliza como nombre propio la variante pardina (el término de 
color pasa a convertirse en nombre que define un tipo de vaca por el 
color de su pelaje). Este hecho no se da en los ejemplos del corpus en 
los que en ningún caso se recoge la variante pardina, sino que siem-
pre aparece el adjetivo de color pardo/parda incluso a veces precedi-
do del sintagma «de color». Además, aparece en un gran número de 
casos junto a animales bovinos pero también junto a animales equi-
nos. Ejemplos de ello son: 

Un macho color pardo con sus adreços (La Bañeza, 1643). 

Una burra parda biexa (Coomonte de la Vega, 1645). 

Un buey de labranza pardo (Genestacio de la Vega, 1650). 

Una pollina parda de cinco años (Huerga de Garaballes, 1720). 

Una pollina color parda (Laguna de Negrillos, 1722). 

Una yegua color parda de siete a ocho años (Laguna de Negrillos, 
1722). 

Un buey color pardo de cinco años (La Nora del Río, 1724). 

Una baca parda con su ternero (Fresno, 1726). 

Una nobilla parda de tres años (Miñambres, 1727). 

Un buei pardo (Palacios de la Valduerna, 1730). 

Una pollinita pequeña color parda (Laguna de Negrillos, 1740). 

Una pollina parda de siete a ocho años (Grajal de la Ribera, 1750). 
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Hay un ejemplo en el que aparece junto a un animal porcino, 
«una marrana parda (Fresno, 1726)», en este caso para designar al 
conocido como cerdo negro, que en realidad es de un color próximo 
al color de la ceniza. En León se encuentran además documentadas 
otras voces sinónimas, el término  bardino/a que no aparece recogido 
en el DRAE y que se define en León como ‘ganado vacuno que tiene 
el color pardo, ceniciento’, en este corpus se recogen ejemplos de la 
voz bardino/a, aunque en menor número que pardo/a: 

Un jatto bardino (Palacios de la Valduerna, 1727).  

Una vaca vardina preñada de hedad de sseis años (Huerga de Ga-
raballes, 1720). 

Un vecerro vardino de hedad de dos años (Huerga de Garaballes, 
1720). 

Con un significado próximo también se documenta el término 
cardino/a, término que tampoco aparece recogido en el DRAE. En 
este caso se aplica al ganado caballar que tiene el pelaje ceniciento. 
Bardino y cardino son sinónimos aplicados a animales distintos, va-
cuno en un caso, caballar en otro: «Una yegua cardina de quatro 
años (Huerga de Garaballes, 1720)»; «Una yegua cardina (La Bañe-
za, 1743)». 

Dentro de los términos de color medio, es interesante destacar la 
voz morado/a de la que se han recogido bastantes ejemplos que hacen 
pensar que no se trata de una casualidad sino más bien de un térmi-
no generalizado en la zona. 

Otro (buey) pelo morado (Valle de la Valduerna, 1829). 

Una baca morada (Palacios de la Valduerna, 1831). 

Un novillo color morado (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Una baca color morada (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Un buey de color morao de siete años (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Evidentemente, está claro que el término no se corresponde con 
lo que actualmente conocemos por color morado. El NTLE recoge el 
término documentado en el año 1604 con el significado de ‘gris ma-
rrón’, este dato permite tal vez esclarecer la acepción precisa que el 
término tiene en estos ejemplos, probablemente designe un tipo de 
animales vacunos que se caracterizan por tener un pelo de color gris, 
un gris que tiene un cierto color añil, azulado, etc. El hecho de que 
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dentro de la zona estudiada, los ejemplos se localicen en la parte 
noroccidental, puede deberse a una casualidad o tal vez se trate de 
un tipo de raza más común en esta zona. 

2.3. Colores oscuros 

Finalmente, para designar los colores oscuros vamos a encontrar 
diferentes términos que, a veces, reflejan distintos matices de color. 
Uno de los términos más frecuentes en el corpus estudiado es el adje-
tivo fosco/a, del que solo se han encontrado ejemplos referidos a 
animales vacunos. Algunos ejemplos son: 

Una baca color fosca (Coomonte de la Vega, 1645). 

Un vecerro affoscado de dos años y ba a tres (Alija del Infantado, 
1644). 

Un xato ffosco que va a un año (Alija del Infantado, 1644). 

Dos bueyes foscos de labranza de nuebe o diez años cada uno (Alija 
del Infantado, 1646). 

Una baca ffosca biexa (Alija del Infantado, 1646). 

Un ternero de un año fosco (Alija del Infantado, 1646). 

Un buey ffosco de ocho años poco mas o menos (Coomonte de la 
Vega, 1650). 

Una baca color ffosca biexa (Coomonte de la Vega, 1650). 

Una xata color ffosco de un año (Coomonte de la Vega, 1650). 

Un buey color fosco de seis años bueno (Genestacio de la Vega, 
1650). 

Un par de bueies el uno de color fosco y el otro blanco (Viñas, 
1726). 

Una baca color fosca (Viñas, 1726). 

Una nobilla fosca (Miñambres, 1727). 

Otro bezerro fosco (Palacios de la Valduerna, 1727). 

Un buey fosco de siete años y otro del mismo color de ocho (Pala-
cios de la Valduerna, 1728). 

Una baca fosca con su ternera roja (Palacios de la Valduerna, 
1728). 

Un buei fosco (Requejo, 1735). 
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Hay un ejemplo en el que aparece junto a un animal porcino, 
«una marrana parda (Fresno, 1726)», en este caso para designar al 
conocido como cerdo negro, que en realidad es de un color próximo 
al color de la ceniza. En León se encuentran además documentadas 
otras voces sinónimas, el término  bardino/a que no aparece recogido 
en el DRAE y que se define en León como ‘ganado vacuno que tiene 
el color pardo, ceniciento’, en este corpus se recogen ejemplos de la 
voz bardino/a, aunque en menor número que pardo/a: 

Un jatto bardino (Palacios de la Valduerna, 1727).  

Una vaca vardina preñada de hedad de sseis años (Huerga de Ga-
raballes, 1720). 

Un vecerro vardino de hedad de dos años (Huerga de Garaballes, 
1720). 

Con un significado próximo también se documenta el término 
cardino/a, término que tampoco aparece recogido en el DRAE. En 
este caso se aplica al ganado caballar que tiene el pelaje ceniciento. 
Bardino y cardino son sinónimos aplicados a animales distintos, va-
cuno en un caso, caballar en otro: «Una yegua cardina de quatro 
años (Huerga de Garaballes, 1720)»; «Una yegua cardina (La Bañe-
za, 1743)». 

Dentro de los términos de color medio, es interesante destacar la 
voz morado/a de la que se han recogido bastantes ejemplos que hacen 
pensar que no se trata de una casualidad sino más bien de un térmi-
no generalizado en la zona. 

Otro (buey) pelo morado (Valle de la Valduerna, 1829). 

Una baca morada (Palacios de la Valduerna, 1831). 

Un novillo color morado (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Una baca color morada (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Un buey de color morao de siete años (Santibáñez de la Isla, 1844). 

Evidentemente, está claro que el término no se corresponde con 
lo que actualmente conocemos por color morado. El NTLE recoge el 
término documentado en el año 1604 con el significado de ‘gris ma-
rrón’, este dato permite tal vez esclarecer la acepción precisa que el 
término tiene en estos ejemplos, probablemente designe un tipo de 
animales vacunos que se caracterizan por tener un pelo de color gris, 
un gris que tiene un cierto color añil, azulado, etc. El hecho de que 
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dentro de la zona estudiada, los ejemplos se localicen en la parte 
noroccidental, puede deberse a una casualidad o tal vez se trate de 
un tipo de raza más común en esta zona. 

2.3. Colores oscuros 

Finalmente, para designar los colores oscuros vamos a encontrar 
diferentes términos que, a veces, reflejan distintos matices de color. 
Uno de los términos más frecuentes en el corpus estudiado es el adje-
tivo fosco/a, del que solo se han encontrado ejemplos referidos a 
animales vacunos. Algunos ejemplos son: 

Una baca color fosca (Coomonte de la Vega, 1645). 

Un vecerro affoscado de dos años y ba a tres (Alija del Infantado, 
1644). 

Un xato ffosco que va a un año (Alija del Infantado, 1644). 

Dos bueyes foscos de labranza de nuebe o diez años cada uno (Alija 
del Infantado, 1646). 

Una baca ffosca biexa (Alija del Infantado, 1646). 

Un ternero de un año fosco (Alija del Infantado, 1646). 

Un buey ffosco de ocho años poco mas o menos (Coomonte de la 
Vega, 1650). 

Una baca color ffosca biexa (Coomonte de la Vega, 1650). 

Una xata color ffosco de un año (Coomonte de la Vega, 1650). 

Un buey color fosco de seis años bueno (Genestacio de la Vega, 
1650). 

Un par de bueies el uno de color fosco y el otro blanco (Viñas, 
1726). 

Una baca color fosca (Viñas, 1726). 

Una nobilla fosca (Miñambres, 1727). 

Otro bezerro fosco (Palacios de la Valduerna, 1727). 

Un buey fosco de siete años y otro del mismo color de ocho (Pala-
cios de la Valduerna, 1728). 

Una baca fosca con su ternera roja (Palacios de la Valduerna, 
1728). 

Un buei fosco (Requejo, 1735). 
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El DRAE define el término como ‘color muy oscuro, casi negro’. 
Sin embargo, observamos que existe una gran precisión a la hora de 
inventariar a los animales ya que en un mismo inventario encon-
tramos las siguientes diferencias: «Dos bacas morenas/una baca ne-
gra con su jatto al pie/una baca fosca con su ternera roja (Palacios 
de la Valduerna, 1728)». Probablemente se trate de una gradación 
del color de manera que fosco se utiliza para designar el color oscuro 
y morena, como señala Covarrubias puede ser la que no es del todo 
negra. En el caso del ganado vacuno es frecuente encontrar el térmi-
no mora, quizá como una variante de este adjetivo morena que de-
signa, por tanto, al animal muy oscuro que no es del todo negro; y 
negra, la correspondiente a este color, es decir la más oscura. No 
obstante, el término que más predomina es la voz fosco/a, quizá por-
que es el color más común en las vacas, al menos en esta zona. For-
malmente, resulta interesante destacar cómo este término, 
correspondiente a un hosco en castellano ha conservado la /f-/ latina. 
Concretamente estos ejemplos pertenecen al área occidental donde 
este rasgo se conserva como característico del leonés frente a la zona 
oriental en la que se produjo una aspiración. Resulta también signi-
ficativo puesto que dentro del mismo inventario otras palabras qui-
zá de uso más común y, por tanto de mayor influencia castellana, no 
han conservado la /f-/ latina en la mayoría de los casos, palabras 
como horno, horcada o hilo.  

El adjetivo negro se encuentra fundamentalmente referido al ga-
nado equino, probablemente, este color se dé más en este tipo de 
animales que en las vacas o bueyes  (donde solo se han recogido dos 
ejemplos), en las que aunque sean oscuras no son exactamente ne-
gras, más bien morenas. 

Una yegua negra cardona (Coomonte de la Vega, 1643). 

Una potra negra de dos años (Coomonte de la Vega, 1645). 

Un buey color negro (Coomonte de la Vega, 1645). 

Una yegua negra zerrada (Huerga de Garaballes, 1720). 

Otra yegua negra de siette años (Huerga de Garaballes, 1720). 

Otro (buey) negro de siete a ocho años (Fresno, 1726). 

Otro par de bueies el uno color negro y el otro aconejado (Viñas, 
1726). 

Una pollina negra de ocho años (Palacios de la Valduerna, 1728). 
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Una yegua negra zerrada (Palacios de la Valduerna, 1728). 

Una pollina color negra moina (Laguna de Negrillos, 1734).  

Una pollina de pelo negro con sus aparejos (Valle de la Valduerna, 
1829). 

Junto al adjetivo negro, encontramos en un caso la matización 
mohíno y en otro caso el término sin el adjetivo negro/a: «Una mula 
moina de doze años (Laguna de Negrillos, 1734)», «Una pollina color 
negra moina (Laguna de Negrillos, 1734)». En el segundo caso no 
hay duda de que la voz mohína guarda relación con el color y desig-
na a una pollina, en este caso, de color muy negro que tiene tanto el 
pelo como el hocico de este tono. En el primer caso, no está tan claro 
que se esté refiriendo al color ya que el término mohíno también de-
signa a una mula o macho cruce de caballo y burra. La falta de refe-
rencias exactas al color no permite discernir el significado del 
término en ese ejemplo. En cualquier caso, y respecto al tema que 
nos ocupa, dentro del adjetivo negro, podemos encontrar negro mohí-
no para caracterizar al pelo muy negro. 

Otro término que encontramos para designar el color del pelo de 
los animales es la voz castaño/a, término que puede englobarse de-
ntro de los colores medios  o bien de los colores oscuros. Son muchos 
los ejemplos recogidos aplicados a distintos tipos de animales, así 
como recogidos a lo largo de todo el Partido Judicial. Covarrubias 
define el término como ‘color en los caballos y mulas y divídese en 
castaño oscuro y castaño claro por tener el color de la cáscara de la 
castaña’. En efecto en alguno de los ejemplos encontramos incluso la 
matización oscura. 

Una potra color castaña cardona de siete u ocho meses poco mas o 
menos (Coomonte de la Vega, 1643). 

Una yegua castaña oscura preñada (Coomonte de la Vega, 1650). 

Un buey castaño de seis a siete años (Fresno, 1726). 

Un potro castaño de dos a tres años (Fresno, 1726). 

Dos vueies el uno castaño (Laguna de Negrillos, 1721). 

Otra yegua color castaña tuerta de un ojo (Laguna de Negrillos, 
1721). 

Una baca castaña (Pobladura del Valle, 1734). 

Un novillo castaño (Grajal de la Ribera, 1750). 

Cuadernos del Instituto Historia de la Lengua (2012), 7, 223-238 



230                                              María Cristina Gómez Ferrero 
 
 

El DRAE define el término como ‘color muy oscuro, casi negro’. 
Sin embargo, observamos que existe una gran precisión a la hora de 
inventariar a los animales ya que en un mismo inventario encon-
tramos las siguientes diferencias: «Dos bacas morenas/una baca ne-
gra con su jatto al pie/una baca fosca con su ternera roja (Palacios 
de la Valduerna, 1728)». Probablemente se trate de una gradación 
del color de manera que fosco se utiliza para designar el color oscuro 
y morena, como señala Covarrubias puede ser la que no es del todo 
negra. En el caso del ganado vacuno es frecuente encontrar el térmi-
no mora, quizá como una variante de este adjetivo morena que de-
signa, por tanto, al animal muy oscuro que no es del todo negro; y 
negra, la correspondiente a este color, es decir la más oscura. No 
obstante, el término que más predomina es la voz fosco/a, quizá por-
que es el color más común en las vacas, al menos en esta zona. For-
malmente, resulta interesante destacar cómo este término, 
correspondiente a un hosco en castellano ha conservado la /f-/ latina. 
Concretamente estos ejemplos pertenecen al área occidental donde 
este rasgo se conserva como característico del leonés frente a la zona 
oriental en la que se produjo una aspiración. Resulta también signi-
ficativo puesto que dentro del mismo inventario otras palabras qui-
zá de uso más común y, por tanto de mayor influencia castellana, no 
han conservado la /f-/ latina en la mayoría de los casos, palabras 
como horno, horcada o hilo.  

El adjetivo negro se encuentra fundamentalmente referido al ga-
nado equino, probablemente, este color se dé más en este tipo de 
animales que en las vacas o bueyes  (donde solo se han recogido dos 
ejemplos), en las que aunque sean oscuras no son exactamente ne-
gras, más bien morenas. 

Una yegua negra cardona (Coomonte de la Vega, 1643). 

Una potra negra de dos años (Coomonte de la Vega, 1645). 

Un buey color negro (Coomonte de la Vega, 1645). 

Una yegua negra zerrada (Huerga de Garaballes, 1720). 

Otra yegua negra de siette años (Huerga de Garaballes, 1720). 

Otro (buey) negro de siete a ocho años (Fresno, 1726). 

Otro par de bueies el uno color negro y el otro aconejado (Viñas, 
1726). 

Una pollina negra de ocho años (Palacios de la Valduerna, 1728). 
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Una yegua negra zerrada (Palacios de la Valduerna, 1728). 

Una pollina color negra moina (Laguna de Negrillos, 1734).  

Una pollina de pelo negro con sus aparejos (Valle de la Valduerna, 
1829). 

Junto al adjetivo negro, encontramos en un caso la matización 
mohíno y en otro caso el término sin el adjetivo negro/a: «Una mula 
moina de doze años (Laguna de Negrillos, 1734)», «Una pollina color 
negra moina (Laguna de Negrillos, 1734)». En el segundo caso no 
hay duda de que la voz mohína guarda relación con el color y desig-
na a una pollina, en este caso, de color muy negro que tiene tanto el 
pelo como el hocico de este tono. En el primer caso, no está tan claro 
que se esté refiriendo al color ya que el término mohíno también de-
signa a una mula o macho cruce de caballo y burra. La falta de refe-
rencias exactas al color no permite discernir el significado del 
término en ese ejemplo. En cualquier caso, y respecto al tema que 
nos ocupa, dentro del adjetivo negro, podemos encontrar negro mohí-
no para caracterizar al pelo muy negro. 

Otro término que encontramos para designar el color del pelo de 
los animales es la voz castaño/a, término que puede englobarse de-
ntro de los colores medios  o bien de los colores oscuros. Son muchos 
los ejemplos recogidos aplicados a distintos tipos de animales, así 
como recogidos a lo largo de todo el Partido Judicial. Covarrubias 
define el término como ‘color en los caballos y mulas y divídese en 
castaño oscuro y castaño claro por tener el color de la cáscara de la 
castaña’. En efecto en alguno de los ejemplos encontramos incluso la 
matización oscura. 

Una potra color castaña cardona de siete u ocho meses poco mas o 
menos (Coomonte de la Vega, 1643). 

Una yegua castaña oscura preñada (Coomonte de la Vega, 1650). 

Un buey castaño de seis a siete años (Fresno, 1726). 

Un potro castaño de dos a tres años (Fresno, 1726). 

Dos vueies el uno castaño (Laguna de Negrillos, 1721). 

Otra yegua color castaña tuerta de un ojo (Laguna de Negrillos, 
1721). 

Una baca castaña (Pobladura del Valle, 1734). 

Un novillo castaño (Grajal de la Ribera, 1750). 
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Un buey color castaño de labranza (Coomonte de la Vega, 1719). 

Un vuey castaño (Valle de la Valduerna, 1829). 

Otro novillo pelo castaño (Valle de la Valduerna, 1829). 

Una vaca pelo castaño (Valle de la Valduerna, 1829). 

3. TÉRMINOS DE COLOR DERIVADOS 

Finalmente, dentro de esta tendencia a reflejar con exactitud la rea-
lidad que trata de referirse en los inventarios, encontramos ejemplos 
de formación de derivados que resultan curiosos. Aparecen dos deri-
vados del término blanco: 

Un xatico blanquezino de un año y ba a dos (Alija del Infantado, 
1647). 

Un buey color blanquillo de seys años (La Antigua, 1647). 

Una vaca color blanquilla con un ternero al pie (La Antigua, 1647). 

La existencia de estos derivados junto a casos en los que aparece 
el adjetivo blanco, hacen suponer que la presencia del derivado está 
designando otra realidad, otro matiz de color distinto. Covarrubias 
define blanquecino como el color que tira a blanco mortecino. Es 
decir un blanco apagado, tal vez. Por tanto cabe suponer que estos 
derivados se están empleando para designar un tono próximo al 
blanco, pero no con el brillo que caracteriza a este color. Curiosos 
resultan los ejemplos: «Mas otro par de bueies el uno color negro y el 
otro aconejado (Viñas, 1726)»; «Otra baca de tres años color conexa 
(Coomonte de la Vega, 1650)». La presencia del sustantivo color lle-
va a pensar que el término aconejado, y por supuesto coneja en el 
segundo ejemplo, están designando un color, aunque resulta difícil 
saber, puesto que además son los únicos ejemplos recogidos, si está 
designando un color grisáceo o un color beige y dentro de estos de 
qué tono puede tratarse para que lo haga diferente de otros términos 
utilizados para referirse al color gris o al color beige, aunque es fre-
cuente encontrar estos términos en los inventarios para designar un 
color. 

4. OTROS ADJETIVOS RELACIONADOS CON EL COLOR 

En estas relaciones de bienes, además de encontrar términos de color 
uniforme para calificar a los animales según sea su pelo, encontra-
mos términos que los describen en función de si tienen o no manchas 
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y la disposición de estas. Por ejemplo, la voz bragado/a que se utiliza 
para denominar aquellos animales, normalmente bovinos, aunque 
también se recogen por ejemplo en el CORDE casos de mulas braga-
das, que tienen una mancha blanca en la panza: 

Una baca negra bragada de cinco años (Alija del Infantado, 1644). 

Otra baca sanguina bragada (Alija del Infantado, 1644). 

Otro becerro sanguino y bragado (Alija del Infantado, 1644). 

Un nobillo bragado de zinco años (Palacios de la Valduerna, 1728). 

Una nobilla de dos años bragada (Palacios de la Valduerna, 1728). 

 El DRAE define el adjetivo como término que se utiliza para de-
signar a ‘bueyes u otros animales que tienen la bragadura de diferen-
te color que el resto del cuerpo’, normalmente se dice que un animal 
es bragado cuando tiene una mancha blanca en la panza. En los pri-
meros ejemplos está clara esta acepción ya que se cita el color de 
base del animal, ya sea negro o sanguino, y además se dice que es 
bragado. En los últimos ejemplos se puede suponer que se trata de 
esta acepción, o bien, al no indicar el color de base, el término braga-
do puede indicar que tiene partes de la piel de distinto color que el 
resto. Con un significado próximo, se documenta el adjetivo calzón/a: 
«Una baca calzona de quatro años (La Nora del Río, 1724)». Se trata 
de un adjetivo parecido al anterior aunque con diferencias. El DRAE 
no recoge este adjetivo aplicado a los animales y tampoco se recogen 
casos en el CORDE con  este significado. En León se aplica al ganado 
bovino y ovino y se dice de un animal que es calzón o calzona cuando 
tiene color blanco hasta media pata (normalmente no es de este co-
lor). Este término se localiza en otras zonas de Castilla, en Salaman-
ca o Valladolid,  aunque también se llama así en esta provincia a la 
vaca u oveja que tiene las patas negras (Le Men, 2004: 57).  

5. OTROS ADJETIVOS  

5.1. Gacho 

Cuando se documentan animales en una relación de bienes, es 
frecuente encontrar una variedad de adjetivos que suelen pertenecer 
al campo semántico del color, aunque también se encuentran otros 
adjetivos que caracterizan al animal por su constitución física o por 
las características de sus cuernos. En este sentido y, en el pequeño 
corpus analizado, aparece el adjetivo gacho. El DRAE da definiciones 
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Un buey color castaño de labranza (Coomonte de la Vega, 1719). 

Un vuey castaño (Valle de la Valduerna, 1829). 

Otro novillo pelo castaño (Valle de la Valduerna, 1829). 

Una vaca pelo castaño (Valle de la Valduerna, 1829). 

3. TÉRMINOS DE COLOR DERIVADOS 

Finalmente, dentro de esta tendencia a reflejar con exactitud la rea-
lidad que trata de referirse en los inventarios, encontramos ejemplos 
de formación de derivados que resultan curiosos. Aparecen dos deri-
vados del término blanco: 

Un xatico blanquezino de un año y ba a dos (Alija del Infantado, 
1647). 

Un buey color blanquillo de seys años (La Antigua, 1647). 

Una vaca color blanquilla con un ternero al pie (La Antigua, 1647). 

La existencia de estos derivados junto a casos en los que aparece 
el adjetivo blanco, hacen suponer que la presencia del derivado está 
designando otra realidad, otro matiz de color distinto. Covarrubias 
define blanquecino como el color que tira a blanco mortecino. Es 
decir un blanco apagado, tal vez. Por tanto cabe suponer que estos 
derivados se están empleando para designar un tono próximo al 
blanco, pero no con el brillo que caracteriza a este color. Curiosos 
resultan los ejemplos: «Mas otro par de bueies el uno color negro y el 
otro aconejado (Viñas, 1726)»; «Otra baca de tres años color conexa 
(Coomonte de la Vega, 1650)». La presencia del sustantivo color lle-
va a pensar que el término aconejado, y por supuesto coneja en el 
segundo ejemplo, están designando un color, aunque resulta difícil 
saber, puesto que además son los únicos ejemplos recogidos, si está 
designando un color grisáceo o un color beige y dentro de estos de 
qué tono puede tratarse para que lo haga diferente de otros términos 
utilizados para referirse al color gris o al color beige, aunque es fre-
cuente encontrar estos términos en los inventarios para designar un 
color. 

4. OTROS ADJETIVOS RELACIONADOS CON EL COLOR 

En estas relaciones de bienes, además de encontrar términos de color 
uniforme para calificar a los animales según sea su pelo, encontra-
mos términos que los describen en función de si tienen o no manchas 
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y la disposición de estas. Por ejemplo, la voz bragado/a que se utiliza 
para denominar aquellos animales, normalmente bovinos, aunque 
también se recogen por ejemplo en el CORDE casos de mulas braga-
das, que tienen una mancha blanca en la panza: 

Una baca negra bragada de cinco años (Alija del Infantado, 1644). 

Otra baca sanguina bragada (Alija del Infantado, 1644). 

Otro becerro sanguino y bragado (Alija del Infantado, 1644). 

Un nobillo bragado de zinco años (Palacios de la Valduerna, 1728). 

Una nobilla de dos años bragada (Palacios de la Valduerna, 1728). 

 El DRAE define el adjetivo como término que se utiliza para de-
signar a ‘bueyes u otros animales que tienen la bragadura de diferen-
te color que el resto del cuerpo’, normalmente se dice que un animal 
es bragado cuando tiene una mancha blanca en la panza. En los pri-
meros ejemplos está clara esta acepción ya que se cita el color de 
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esta acepción, o bien, al no indicar el color de base, el término braga-
do puede indicar que tiene partes de la piel de distinto color que el 
resto. Con un significado próximo, se documenta el adjetivo calzón/a: 
«Una baca calzona de quatro años (La Nora del Río, 1724)». Se trata 
de un adjetivo parecido al anterior aunque con diferencias. El DRAE 
no recoge este adjetivo aplicado a los animales y tampoco se recogen 
casos en el CORDE con  este significado. En León se aplica al ganado 
bovino y ovino y se dice de un animal que es calzón o calzona cuando 
tiene color blanco hasta media pata (normalmente no es de este co-
lor). Este término se localiza en otras zonas de Castilla, en Salaman-
ca o Valladolid,  aunque también se llama así en esta provincia a la 
vaca u oveja que tiene las patas negras (Le Men, 2004: 57).  

5. OTROS ADJETIVOS  

5.1. Gacho 

Cuando se documentan animales en una relación de bienes, es 
frecuente encontrar una variedad de adjetivos que suelen pertenecer 
al campo semántico del color, aunque también se encuentran otros 
adjetivos que caracterizan al animal por su constitución física o por 
las características de sus cuernos. En este sentido y, en el pequeño 
corpus analizado, aparece el adjetivo gacho. El DRAE da definiciones 
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diferentes según se aplique al ganado caballar o al ganado bovino. 
En el primer caso, se dice de un caballo que es gacho cuando ‘tiene el 
hocico muy metido al pecho’. Dicho de un vaca o buey, que es el 
aplicado a los ejemplos encontrados, se dice que es gacho/a cuando 
‘tiene uno de los cuernos o ambos inclinados hacia abajo’: «Otro 
(buey) gacho (Palacios de la Valduerna, 1727)»; «Un buey gacho par-
do (Palacios de la Valduerna, 1727)». Esta es la acepción más común 
en toda la provincia así como en otros puntos de la geografía españo-
la. No obstante, en la provincia de León, concretamente en la zona 
de Riaño, también se utiliza la voz gacho referida al ganado bovino 
para designar una ‘vaca enferma o de mala pinta’. Por la zona en la 
que se localizan los ejemplos el significado más común es el referido a 
la tipología de los cuernos. 

5.2 Adjetivos relacionados con la edad 

En la mayoría de las relaciones de bienes cuando se quiere seña-
lar la edad de un animal, bien porque es muy joven o bien por lo 
contario, se determina el número de años o incluso de meses que 
tiene. Pero no siempre es así, quizá porque no se conoce con exacti-
tud el  tiempo del animal. En estos casos se emplean diferentes tér-
minos que aportan una información relativa a la edad recurriendo a 
aquellas realidades que aportan esta información: la dentadura, la 
alimentación, etc. 

El adjetivo cerrado/a se documenta en estas relaciones con el sig-
nificado de  ‘animal que ya tiene todos los dientes’, se registran los 
siguientes casos: «Una yegua negra zerrada (Huerga de Garaballes, 
1720)»;  «Una yegua negra zerrada (Palacios de la Valduerna, 
1728)». Este término, que no aparece recogido en el DRAE ni se regis-
tran casos en el CORDE con este uso,  se localiza en el centro-oeste de 
la provincia de León, por tanto en la zona a la que pertenecen estos 
ejemplos, con la acepción de ‘animal adulto’. También se recoge en 
otras zonas de Castilla y León con los significados de  ‘asno al que se 
le han igualado todos los dientes’ , ‘asno viejo’, ‘oveja a partir de los 
cinco años’ u ‘oveja que tiene la lana muy pegada a la carne y que, 
en consecuencia, se esquila con dificultad’ (Le Men, 2004: 278). Por 
tanto, independientemente de los matices de significado que se reco-
gen en las distintas zonas, el adjetivo caracteriza al animal por su 
edad, de edad adulta, ya que tiene la dentadura completa, cerrada, 
realidad que variará de unos a otros.  
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Dentro del campo de la edad pero tomando como referencia el 
tipo de alimentación del animal, se registran términos como lechón o 
mamón; para el ganado porcino o lechuzo para el ganado caballar o 
bovino. La voz lechón se documenta frecuentemente en las relaciones 
de bienes en ejemplos como: «Un cerdo lechon (Jiménez de Jamuz, 
1825)». Se trata de un derivado de leche por lo que la propia etimo-
logía aporta el uso que puede tener como adjetivo que acompaña al 
sustantivo cerdo, ‘cerdo que se alimenta de leche’. En efecto, el 
DRAE define el término como ‘cochinillo que todavía mama’, pero da 
como 2ª acepción la de ‘puerco macho de cualquier tiempo’. Se trata 
de una voz que aparece en la mayoría de los ejemplos registrados 
como sustantivo sinónimo de cerdo, marrano, etc. Encontramos los 
ejemplos: «Una lechona buena cebada (Coomonte de la Vega, 
1645)»; «Una lechona grande buena rrecien parida con dos lechones 
mamones pequeños (Alija del Infantado, 1646)». Está claro que en 
estos casos la acepción empleada es la segunda ya que si está recién 
parida no puede tratarse de un animal que aún se alimente de leche, 
con la variación respecto al DRAE de que se está empleado como 
puerco hembra. Sin embargo, en el primer ejemplo en el que el tér-
mino aparece como adjetivo caracterizando al sustantivo cerdo, es 
probable que su uso sea el correspondiente a la 1ª acepción del DRAE 
y por tanto en ese contexto la voz lechón esté caracterizando a un 
animal de corta edad ya que todavía mama. 

Con esta misma etimología, se registra también la voz lechuzo: 
«Una jata lechuza (Calzada, 1838)». Como en el caso anterior se trata 
de un derivado de leche por lo que en principio es posible pensar que 
tiene el mismo significado. En efecto, el término aparece documen-
tado en otras zonas con las acepciones de ‘mulo de menos de un año’ 
o en Medina del Campo se recoge con el uso de ‘ternero que aún ma-
ma’ (Le Men, 2007: 410), significado que se le da al ejemplo recogido 
en el corpus. 

Finalmente con este mismo significado aparece la voz mamón / 
mamona. Volviendo a la etimología, se trata de un término derivado 
de mama por lo que su significado tiene que ver de nuevo con un 
animal de corta edad. A diferencia del término lechón, también utili-
zado con el ganado porcino, que se utiliza en la mayoría de casos 
como sustantivo y no siempre con el significado de animal de corta 
edad, la voz mamón siempre aparece como adjetivo acompañando a 
los sustantivos cerdo, lechón o marrano y siempre por tanto con el 
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tiene. Pero no siempre es así, quizá porque no se conoce con exacti-
tud el  tiempo del animal. En estos casos se emplean diferentes tér-
minos que aportan una información relativa a la edad recurriendo a 
aquellas realidades que aportan esta información: la dentadura, la 
alimentación, etc. 

El adjetivo cerrado/a se documenta en estas relaciones con el sig-
nificado de  ‘animal que ya tiene todos los dientes’, se registran los 
siguientes casos: «Una yegua negra zerrada (Huerga de Garaballes, 
1720)»;  «Una yegua negra zerrada (Palacios de la Valduerna, 
1728)». Este término, que no aparece recogido en el DRAE ni se regis-
tran casos en el CORDE con este uso,  se localiza en el centro-oeste de 
la provincia de León, por tanto en la zona a la que pertenecen estos 
ejemplos, con la acepción de ‘animal adulto’. También se recoge en 
otras zonas de Castilla y León con los significados de  ‘asno al que se 
le han igualado todos los dientes’ , ‘asno viejo’, ‘oveja a partir de los 
cinco años’ u ‘oveja que tiene la lana muy pegada a la carne y que, 
en consecuencia, se esquila con dificultad’ (Le Men, 2004: 278). Por 
tanto, independientemente de los matices de significado que se reco-
gen en las distintas zonas, el adjetivo caracteriza al animal por su 
edad, de edad adulta, ya que tiene la dentadura completa, cerrada, 
realidad que variará de unos a otros.  
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significado de animal de corta edad puesto que aún se alimenta de 
leche. Algunos ejemplos son:  

Una lechona grande buena rrecien parida con dos lechones mamo-
nes pequeños (Alija del Infantado, 1646). 

Un marranico mamon (Fresno, 1726). 

Una marrana mamona (Fresno, 1726). 

6. CONCLUSIONES 

A partir del análisis de un breve corpus son bastantes los términos 
que se localizan para intentar nombrar con exactitud una realidad, 
en este caso la de los animales domésticos que constituían la base de 
la economía de esta y de otras muchas zonas. En ese intento por 
reflejar con exactitud los bienes que se poseían, aparecen a lo largo 
de los inventarios un gran número de términos que pueden aportar 
datos de interés para la lexicografía. En este abanico de términos, 
me he centrado en aquellos que se utilizan para calificar al ganado, 
especialmente al ganado bovino, quizá por ser el más importante 
para las tareas agrícolas. 

En toda esta variedad de voces, además de los analizados en los 
diferentes epígrafes que he señalado: el color o la edad,  se registran 
algunos que no siempre es fácil determinar cuál es su significado, 
porque su uso es poco frecuente, porque el contexto no aporta mu-
cha información y tampoco se localizan en otras zonas. Es el caso de 
términos como cabrito que se registra en los siguientes ejemplos: «Un 
buey cabrito obscuro (Palacios de la Valduerna, 1727)»; «Una baca 
roja cabrita (Palacios de la Valduerna, 1727)». En ambos casos el uso 
gramatical que se le da al término es el de adjetivo pero no está claro 
el significado que tiene. En el primer ejemplo, el contexto podría 
hacer suponer que se trata de un término de color. Si mantenemos 
esta hipótesis, habría que pensar que el término y su significado 
guardan relación con la voz cabra, pero tampoco es fácil determinar 
cuál es color de las cabras puesto que las hay de distintos colores. El 
segundo ejemplo está aún menos claro puesto que ya nos ofrece el 
color básico del animal. Por tanto, son muchas las voces que se reco-
gen y no siempre es posible precisar la realidad a la que el término se 
refiere ya que en ocasiones sí es posible determinarlo porque ya está 
documentada o porque el contexto permite llegar a alguna conclu-
sión, pero en otras se puede tratar incluso de un término que en ese 
momento empleó la persona que iba inventariando utilizando la 
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palabra que consideró más adecuada a la realidad que quería refle-
jar. 

En relación con aquellos que he comentado a lo largo del artícu-
lo, no es fácil llegar a conclusiones claras sobre su utilización. Exis-
ten términos cuyo uso es frecuente en la zona noroeste encontrán-
dose incluso en regiones limítrofes, pero dentro del territorio com-
prendido en el corpus las diferencias no son significativas desde el 
criterio cronológico y poco significativas desde el criterio geográfico: 
algunos términos como morado se localizan en la zona más occiden-
tal, al menos en la documentación estudiada. No obstante lo que sí 
se pone de manifiesto es la diversidad de términos que podemos en-
contrar para una realidad. 

En este artículo he recogido solo las voces registradas en un pe-
queño corpus, pero los matices que se utilizan por parte de los hom-
bres y mujeres de estas zonas son muchos y aún quedan muchos 
términos que no he recogido aquí por no registrarse en el corpus 
manejado pero que califican a los animales ya sea por un rasgo físi-
co, por un comportamiento, o incluso asignándoles un nombre pro-
pio motivado por características físicas, en muchos casos, pero que 
forman parte de la semántica española. 
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Resumen: Los documentos del País Vasco presentan un doble inte-
rés: el conocimiento diacrónico tanto del léxico del vascuence como 
del romance. En el primer caso, porque el esquilmo de los documen-
tos escritos en castellano va sacando a la luz no sólo testimonios de 
nuevos vasquismos, sino también de variantes no atestiguadas de 
voces vascas ya conocidas. En la segunda vertiente, la románica, por 
varios aspectos fundamentales como la modificación de primeras 
dataciones o la identificación de elementos léxicos habitualmente 
atribuidos al ámbito oriental, y sobre todo al navarro, cuya distri-
bución en las variedades hispánicas parece conveniente reubicar en 
la historia del léxico del continuum dialectal norteño.    
Palabras clave: Documentos vascos, vasquismos, léxico dialectal, 
léxico vasco-románico, marcación de textos. 
 
Abstract: Documents from the Basque Country further our knowledge 
of the history of both Basque and Romance vocabulary. In the first 
case, searches in documents written in Castilian have brought to 
light not only examples of new loanwords from Basque, but also 
unrecorded variants of already known Basque words. On the Ro-
mance side, some key aspects include the modification of the date of 

                                                 
* Las nuevas noticias sobre documentos del País Vasco aportadas por estas páginas 

derivan de los trabajos realizados para el proyecto Estudio pancrónico experimental 
y documental del seseo vasco, financiado por el MICINN-FFI2008-02377, así como 
para la edición de documentos en el corpus CHARTA. 
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